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Redacción editorial

Se publica Convenio entre Justicia y los Colegios de
Psicólogos para la colaboración en la emisión de
informes periciales

Resolución de 13 de febrero de 2017, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se publica el 

Convenio de colaboración con el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos para la prestación 

de asistencia psicológica y apoyo a las víctimas en las Oficinas de asistencia a las víctimas dependientes 

del Ministerio de Justicia y en la Oficina de Información y Asistencia a las Víctimas del Terrorismo de 

la Audiencia Nacional, así como para la colaboración en la emisión de informes periciales. (BOE núm. 

45, de 22 de febrero de 2017)

El objeto de este convenio es la asistencia psicológica especializada en las Oficinas de asistencia a las víctimas

(en adelante OAV) dependientes del Ministerio de Justicia y en la Oficina de Información y Asistencia a las

Víctimas del Terrorismo de la Audiencia Nacional, así como la colaboración en la realización de pericias

psicológicas a solicitud de los órganos judiciales en el ámbito del Ministerio de Justicia por parte del Consejo

General de Colegios Oficiales de Psicólogos. 

En el caso de las OAV, la atención psicológica especializada será gratuita y prestada por psicólogos/as

colegiados/as y va destinada a las víctimas de presuntos delitos. 

Esta atención supondrá la evaluación, el tratamiento y la derivación, en su caso, a otros recursos sanitarios o

de otro tipo, entre otras, de las víctimas que sufren vivencias traumáticas y presentan cuadros de estré ...
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